
  

I _ ESCRITURA NUMERO 1 40/7612 

2 | AUMENTO DE CAPITAL 1 REFORMA DE ESTA 

  

3 | ANONIMA LUIVISA S. A 

4 CUANTIA Ss 800 000100 .-- Ñ 

5 En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua 

6 | yas » República del Ecuador , hoy día Viernes treinta de Ene 

7 | xo de mil novecientos setenta y seis , ante mf , ABOGADO GER 

  

  

  

    

  

3 | MAN CASTILLO SUAREZ , NOTARIO DE ESTE CANTON y comparecen 1 
9 | LA COMPAÑIA ANONIMA LUIVISA S. As, representada por el señor 

10 FRANCISCO ARGENCIO AVECILLAS, quien declara ser ecuatoriano 

11 | casado » ejecutivo y domiciliado en esta ciudad , en su ca -» 

12 lídad de GERENTE , según lo acredita con el nombramiento que 

13 resenta como documento habilitante, y » la señora GRACIELA 

14 AVILES CEPEDA DE ROSALES , representada por el señor Licen - 

  

  

  

  

15 ciado ALBERTO AVILES CEPEDA , quien declara ser ecuatoriano | 

16 casado , ejecutivo y domiciliado en esta ciudad , en su ca - 
( 

17 rícter de apoderado especial, según lo acredita con la copia 
  

18 del poder que presenta para que se agregue a la matríz ; am 

19 bos comparecientes son mayores de edad , capaces para obli - 
—| 

  

20 garse y contratar , a quienes de conocerlos doy fe .- Bien 

    

21 instruídos en el objeto y resultados de esta escritura pú - | 

22 | blica de AUMENTO DE CAPITAL 1 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM - 

22 | PAÑIA ANONIMA LUIVISA S. A., a cuyo otorgamiento concurren 
24 | con amplia y entera libertad , para que la autorice me pre +] 

      

_ _sentan la minuta que dice así 1- * SEÑOR NOTARIO s- En su 
  

26 Registro de escrituras públicas, sírvase autorizar una que 
  

21 contenga el aumento de capital y suscripción y pago del mi 
  

28 mo mediante el aporte de un inmueble ; y » la reforma de E 
    

era.



  

l  tatutos de la Compafiía Anónima LUIVISA S. A., que se otorga 
| 

2 sl tenor de las declaraciones siguientes t- PRIMERA ¿- 0 
     

3 GANTES 1- Intervienen en el otorgamiento de la presente es -. 

4 | critura pública las siguientes personas t UNO ) .- El señor 

5 —Eronctscs Argencio Avecillas a nombre y como representante ' 

  

  

  

6 | legal, en su calidad de Gerente , de la Compañía Anónima 

|     

   

  

7 | LUIVISA S» A., como acredita con el nombramiento que presen - 

$ | ta para que sea copiado en la matríz ; y ») DOS ) .- El señor 

    

  

10 | especial de la señora Graciela Avilés Cepeda de Rosales, ca - 

| 

9  tacenciado Alberto Avilés Cepeda a nombre y como apoderado 

  

12 | que a la matríz ,- SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO ), La Com = 

13 | pañfa Anónima LUIVISA S. A. se constituyó en la ciudad de 

  
  

  

14 | Guayaquil mediante la escritura pública que autorizó el No = 
  

15 tarío de este Cantén doctor Alberto Bobadilla Nivela el trein - 
  

16 ta de Diciembre de mil novecientos setenta y cinto , la mis 4 
    

    

17 | ma que después de ser aprobada por el señor Intendente de 
  

Compañías de Guayaquil , fue inscrita €n el Registro Mercan 

  

18 
    

    
  

19 til de Guayaquil el dos de Enero de mil novecientos setenta 
  

  

  
  

  

20 ¡ y seis .- DOS ) .- La Junta General de Accionistas que la 

21 | mencionada Compañíla celebró en esta ciudad el doce de Enero 

22 de mil novecientos setenta y seís , resolvió aumentar su 
  

3* | capital social en la cantidad de OCHOCIENTOS MIL SUCRES xe — 
24 | presentado por ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

25 de un mil sucres cada una , aumento que es suscrito por la 

26 señora Graciela Avilás Cepeda de Rosales por la interpuesta 
  

21 persona de su apoderado especial señor Licenciado Alberta 
  

28 Avilés Cepeda y pagado mediante el aporte en especie del in



  

    

    

    

   
    

   

2 | La misma Junta General acordó reformar el pstteolo se o 

3 s Estatutos Sociales en relación con el aumento del capita 

4 social .- TERCERA ¿- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL ¿= En mérito 

5 e los antecedentes expuestos , el otorgante FRANCISCO AR 

6 GENCIO AVECILLAS a nombre y como GERENTE y representante le 

7 gal de la Compañfa Anónima LUIVISA S. A. y además cumpliendo 

8 la resolución de la Junta General Extraordinaria de Accio - 

    

  

9 | nistas celebrada el doce de Enero de mil novecientos setenta 

10 y seís , declara aumentado el capítal social de la Compañía 

11 s derechos representa, en la cantidad de 

12 | SUCRES , representado por ochocientas acciones ordinarias y 

13 nominativas de un mil sucres cada una ) aumento con el cual 
  

14 el capital social de la Compañifa LUIVISA S. A. será en ade - 

15 | lente de UN MILLON DE SUCBES, , representado por un mil ac - 

16 ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una .- 

  

  

18 | Los otorgantes FRANCISCO ARGENCIO AVECILLAS , en calidad de 
    

19 GERENTE y representante legal de la Compañía Anónima LUIVISA 

17 | CUARTA 1- SUSCRIPCION I PAGO DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, + 

' 

A 

20 | Sa. A. y el LICENCIADO ALBERTO AVILES CEPEDA como Apoderado 

21 especial de la señora GRACIELA AVILES CEPEDA DE ROSALES, de- 

22 __ claramos s- UNO ) .- Que la totalidad del aumento del capita 

  

23 social , es decir la cantidad de OCHOCIENTOS MIL SUCRES re - MIL SUCRES re 

24 presentada por ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

25 de un míl sucres cada una , ha sido suscrito Íntegramente 
  

26 r la señora Graciela Avilés Cepeda de Rosales por medío 
  

27 de su Apoderado especial Licenciado Alberto Avílés Cepeda 7 

28 DOS ) .- Que la suscriptora mencionada, así mismo por medio 
   



1 _. de su apoderado especial que está debidamente facultado para 

2 hacerlo . en pago de las ochocientas acciones ordinarias Y 

  

3 nominativas de un míl sucres que ha suscrito , APORTA a la 

4 | COMPAÑIA ANONIMA LUIVISA S. A,, el inmueble ubicado en esta 

5 | ciudad de Guayaquil , compuesto del solar número CUARENTA 1 

6 TRES de la manzana número CIENTO TREINTA 1 DOS del plano le - 

7 | vantado por la Compañía Urbanizadorá del Salado S, A. ( UR - 
  

8 | DESA ) y protocolizado en la Notaría a cargo del doctor Tan 
  

9 credo Bernal Uriglen, el catorce de Marzo de mil novecientos 
  

10 cincuenta y siete, archivado en el Regístro de la Propiedad 
  

11 de Guayaquil el diecinueve de los mismos mes y año 3 y de 
  

19 | las construcciones que sobre tal solar se levantan y consís 
  

13 tentes en : UNA VILLA que ocupa la superficie de doscientos 

14 metros cuadrados , setenta y siete decímetros cuadrados . 

15 un hall abierto que tiene la superficie de veintitrés me - 

16 | - tros cuadrados , un garaje de veintisiete metros cuadrados 

  

   

  

    

   
    

   
   

17 |- de superficie ¡ y un patio y lavandería de diecinueve metro 

18 cuadrados , setenta y oche decímetros cuadrados de superfic 

19 El inmueble aportado y cuyo dominio transfiere el Licencia 

20 do Alberto Avilés Cepeda a nombre y como apoderado de la se 

21 fora Graciela Avilés Cepeda, pertenece a la CIUDADELA URDES 

22 parroquia urbana TARQUI , Cantón GUAYAQUIL , teniendo el 

23 lar los siguientes linderos , medidas y superficie + por el 

24 NORESTE , calle pública, con diecinueve metros de longitud; 

2 por el SUROESTE , Playa del Estexo Salado , con diecinueve 

26 metros de longitud ¿ por el SURESTE , soler número cuarenta 

27 |. y dos , con treinta y nueve metros de longitud ; y , por el 

28 NOROESTE , solar número cuarenta y cuatro , con cuarenta y 
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___ el Licenciado Alberto Avilés Cepeda a nombre de su tmanda 

señora Graciela Avilés Cepeda de Rosales lo hace por la can 
  

__ tidad de OCHOCIENTOS MIL SUCRES , valor en el que ha sido 
  

avaluado por los peritos señores Federico Augusto Muñoz Case 

tro y Angel Cárdenas Muñoz , según consta del Informe que 

se agrega origínal para que forme parte integrante de la pre 

sente escritura pública .- TRES ) .- La aportante señora Gr 

| ciela Avilés Cepeda de Rosales adquirió el dominio del in - 

| mueble aportado y que antes se describe , por la venta que 

otorgó a su favor la Compañfe Anónima Empresa Ecuatoriana 

    

_ de Inversiones C. A., antes de su matrimonio con el señor 

Benjamín Rosales , o see el trece de Agosto de mil novecien 

__ tos sesenta y ocho , según consta de la escrítura pública 

autorizada por el Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara 
  

Grau en la fecha indicada e inscríta en el Registro de la 
  

| 

| 

Propiedad de este Cantón el veintiuno de los mísmos mes y | 
    

año , de modo que es bien propio que sólo a Élla le corres - 

nde .- QU t AMIENTO j=_, El Lfcenciado Alberto | 

Avílfés Cepeda a nombre y como apoderado especial de la apox ¡ 

- tante señora Graciela Avilés Cepeda de Rosales , declara 

    

  

  

A
 

que sobre el Enmueble descrito en el literel DOS ) de le | 

cláusula anterior , que es materia del aporte , no pesa gra- 

. vamen alguno , no está prohibido de enajenar ni embargado y 

ni tiene limitación alguna de dominio y declaraciones no 

  

  

    

obstante las cuales se obliga al Saneamiento en la forma 
  

prevista por la Ley .- SEXTA ¿- REFORMA DE ESTATUTOS t+ El



1 señor FRANCISCO ARGENCIO AVECILLAS en calidad de GERENTE y 

2 | representante legal de la Compañía Anónima LUIVISA S. A.» de- 

  

  
  

3 clara reformado el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales y 

4 | el mismo que dirá t- " ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL .«- En 

    

  

capital social de la COMPAÑIA ANONIMA LUIVISA S, A. es el de —. A e a Ana a - -. ¿     

5. 
1 

6 UN MILLON DE SUCRES, representado por un míl acciones ordina - 

7 | rias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas cons 

  

     

   

  

  
  

8 | cutivamente del cero cero uno al un mil %.- SEPTIMA:- GASTOS: 

  

    

    

9 | El Licenciado Alberto Avilés Cepeda en calidad y por los de 

10 | rechos que invoca, declara que los gastos que se originen co- 
] 
] 

Ún: ¿438 0els aporte y transierenc     

mo o por consecuencia del aporte y transferencia ne 

12 | del inmueble mencionado en la cláusula Tercera, son de cargo 
  

  

18 | de su mandante .- Agregue usted, señor. Notario, las demás cl4u- 
    

1 | sulas de estilo necesarias para la valídez del presente ins 

16 | ciela Avilés de Rosales al Licenciado Alberto Avilés Cepeda, 

  

15 trumento ; así como el poder que ha conferido la señora Gra 

     

  

   

mi el informe de los peritos señores Federico Muñoz Castro y 
  

  
  

1 | Angel Cárdenas Mufñozj y, copie en la matríz la autorización 

  

ly | de la Marína Mercante y del Litoral que consta en la escri - 
  

20 | tura pública de compra autorizada por €l Notario doctor Jorg 

21 | Jara Grau el trece de Agosto de mil novecientos sesenta y 
  

22 | ocho que presentamosS.- (£) .- ABOGADO HECTOR COSTA BURNEO,= 

23 | REGISTRO s NOVECIENTOS SESENTA * ,- Los otorgantes ratifi - 

zá can en todas sus partes la minuta inserta , que queda eleva 

25 |: de a escritura pública, para que surta sus efectos legales, - 

9 HABILITANTES t. " COMPAÑIA ANONIMA LUIVISA S, A.- Guayaquil, 

27 Enero seís de mil novecientos setenta y seis ,+» SENOR DON 

28 FRANCISCO ARGENCIO AVECILLAS , - Ciudad .- La Junta General
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co años y con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales insertos en la escrítura pública de constitución , 

la misma que.fue autorizada por el Notario de Guayaquil doc 

  

  

novecientos setenta y cínco , inscríta en el Registro Mer - 

  

cant11 de este Cantón el cinco de Enero de mil novecientos 

setenta y seis y atribuciones entre las cuales le correspon 

de la representación legal de la Compañía + judicial y 

judicial , actuando individualmente .- La mencionada Junta 

General » acordó » además , no exigirle fianza alguna ia 

que comunico a usted 

para los. fines legales respectivos. .» Atentamente .- ( fir - 

__medo ) .- Rodrigo Seminario. Ya - Direc x de la Junto.=, 

ACEPTO EL CARGO ,. al que se refiere el presente nombramien - 

  

  

  

  

to .- Guayaquil , Enero seis de mil novecientos setenta y , 

seis .- ( firmado ) .- Francisco Argencio Avecíllas.- Queda | 

_ínsecrito este Nombramiento a foja trescientas treínta y nú- 
| 

    

  

mero cincuenta y ocho del Regístro Mercantil y anotado bajo 

el número ciento treinta y síete del Repertorio ,archivíndose 

los certificados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, 
1 

Enero sels de mil novecientos setenta y seis .- ( firmado ), 

Abogado téctor Miguel Alcívar Andrade .- Registrador Mercan 
  

til del Cantón Guayaquil .- ( Hay un sello ) .- SEÑOR DIREC» 

  

  

+ Feraud Blum , e usted atentamente solícito t- Se digne orde- 
 



1 nara quien corresponda se efectúe la demarcación de la zona 

2 | de playa y bahfa del solar número cuarenta y tres de la man 

3 zana ciento treinta y dos de la CIUDADELA URDESA y para cuyo 

| 

  

  

  

4 efecto acompaño copía de los planos y escritura .- Hecho que 
    

     
   

   
   

    

  

5 | .sea , agradeceré se me devuelva originales .- ( fizmado ) j 

s | Carlos Fersud Blun .- Dr. Carlos Feraud Blum .- Presentado 
  

7 | el día Martes treinta de Julio de mil novecientos sesenta y 

8 echo », a las ocho horas .- Certifico .- Firma ilegible .- An» 

9 meda del Ecuador .- Dirección de la Marina Mercante y del L1 
  

  

10 toral .- Guayaquíll y a treinta de Julio de mil novecientos 
| 

1 sesenta y ocho , las nueve horas ,- VISTO 3 la solicitud que 

12 | antecede , pase a conocimiento de la Asesoría Jurídica y D1 

18 | visión Técnica para su estudio e inspección pertinente,- El 

14 | Director de la Marins Mercante y del litoral .- ( firma ) .- 

15 | Aurelio Maldonado Miño. .» Aurelio Maldonado Miñia .-» Capitán 

  |   

  

  

16 | .de Navío de EM.- Hay un sello .- Dirección de la Marína Mer- 

     
     

     

    

17 | cante y del Litoral .- Asesoría Jurídica.- Guayaquil, a trei 
  

18 | ta de Julio de mil novecientos sesenta y ocho , las diez ho 

  

19 ras .-- VISTA 3 La solicitud presentada por doctor Carlos Fe 

20 raud Blum , es legal por lo tanto procede a determinsrse si 

21 existe Zona de Playa + se lo hará constar este particular 

22 | en los planos y se autorizará al Notario para el otorgamien 

23 to de la escritura de traspaso del dominio , para el evento 

24 |- de ser navegable se hará constar la línea divisoria en un 

2% | plano que deberá protocolizarse'en la misma Notaría en que 

26 se otorgue la escritura y debiendo dejar una copía simple de 

27 | la escrituras , los gastos que demande la inspección serán de 

28 cuenta del interesado .- ( firmada ) .- Hugo Burbano .«- Dr.



1 Hugo Burbano Ja» DIRECCION DE LA MARINA MERCANTE 
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- SION TECNICA ¿*= Guayaquil , a treinta We visp - 
T 

  

__ de mil novecientos sesenta y ocho , las dieciséis , treinte-T 
  

horas ..- De conformidad con lo solicitado y por Decreto dic 
  

  

ción , se encontró que la zona de playa que se forma , debi 

do al flujo y reflujo de las aguas , es una Érea de noventa, 

cero cero metros cuadrados aproximadamente .- Una vez efec - 

tuada esta diligencia el interesado queda en libertad de 

proceder a la legalización de las escrituras .- El Írea de 
  

  

. la Zona de Playe. se encuentra demarcada en rojo en los res -| 

pectivos planos .- El Jefe de la División Técnica .-( firma 

Kléber Martín Muñoz .- Alférez de Navío .- DIRECCION DE LA 

MARINA MERCANTE 1 DEL LITORAL .- Guayaquil y, a treinta y uno 

de Julio de mil novecientos sesenta y ocho , a las nueve s, | 

quince horas .- VISTO + El informe de la División Técnica | 

| ___ de esta Dirección, considera que los interesados pueden pro” 

ceder al otorgamiento de la escritura , debiendo protocolí -| 

_zerse en la misma Notaría un ejemplar de los presentados y, . 

en que consta la línea demarcatoria con rojo . Así mismo ..- 

el interesado , debe presentar copia simple de la escritu - 0 

  

  

  

ra de enajenamie »» El Director de la Marina Mercante y 

—— del Lítoral .- ( firma ) .- Aurelio Maldonado MifO .- Capi = 

tán de Navío de EM.- Hay un sello .- BENEMERITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE GUAYAQUIL .- Tesorería .- Propietario : Avilés 
  

__ Cépeda Luisa Ga- Codíficación + treínte y cinco =' ciento 
  

treinta y dos - cuarenta y tres .- Avalúo Catastral 3 Cua =— 

           

se



1 trocientos noventa y cinco mil setecientos sucres .- Contri - 

2 bución : Uno y medio por mil ,- El infrascrito Tesorero del 
! 

l | 
3 Benemérito Cuerpo de Bemberos de Guayaquil , certificas que 

¿ 

  

  

4 | la propiedad cuyas referencias arriba se mencionan .. se en » 
  

    

por _mil correspondiente al año mil novecientos setenta y sels.- 

__Se extiende el presente certificado por extravío del Títule 

8 | Origínal de la Contribución .» Guayaquil , a dieciséis de 

9 Enero de mil novecientos setenta y sel8 .- ( firmado ).- Hi 

6 
  

: cuentes al día en el pago de la Contribución del uno y medio 

i 

  

10 cardo Cepeda A.» Tesorero .- Hay un sello ,- ORIGINAL .» Nú 
      

1 _ _ mero + tres mil cuatrocientos tréinta y dos .- MUNICIPALIDAD 

12 | DE GUAYAQUIL .. DEPARTAMENTO FINANCIERO +. SECCION RENTAS ¿u 
  

13 | Rol t treinta y dos mil cuarenta y tres .» Código + treínta 

14 y cinco - ciento treinta y dos - cuarenta y tres ,- CERTIFI. 

15 CO 3 que la propiedad Luisa Graciela Avilés Cepeda y situa 

16 -da en la calle URDESA , en terreno propio , correspondiente 

17 a la parroquía urbana Tarquí , de esta ciudad , se encuentr 
| 

18 | al día en el pago de los Impuestos y Tasas recaudados por e 

19 ta Muy Ilustre Municipalidad en el presente año .- Avalúo C 

  

  

    
   

        

  

  

20 | -mercial s Ochocientos veintiséis míl cien sucres .- Avalúo 
  

  

21 Catastral 1 Cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos 
      

29 sucres .- Guayaquil , dos de Enero de míl novecientos se =— 

23 |  tenta y seis .- Jefe de Rentas .- ( £ ) .- Dr, Luís Ortega 

24 Larrea " ,- Se an + el Poder que acredita la interven 

is | ción del Licenciado señor Alberto Avilés Cepeda, las Actas 
26 | de las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de la 
27 Compeñíía Anónima LUIVISA S. A., de los días ocho y doce de 

28 Enero del año actual , el informe de los peritos señores F 
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derico Muñoz Castro y Angel Cérdenas Muñoz 106 compRbpa 4 

tes de pago de Alcabalas correspondientes al aporte, del +44 
xO9 Ta A e 

mueble .- Esta escritura está exonerada del pago de timbre 

y demás Impuestos Fiscales , según consta del Artículo Pri - 

_ mero del Decreto número setecientos treinta y tres de Agosto 

veinticinco de mil novecientos setonta y cinco » publicado 

en €l Registro Oficial número ochocientos setenta y ocho del 

veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y cinco .- 

LEIDA que fue esta escritura pública » por mí el Notario », 

en alta voz , de principio a fín, a los comparecientes, ésto 

| la aprueban y la suscriben conmigo . en unidad de acto.- DOY 

FE ,» ( firmado ) .» Ledo. ALBERTO AVILES CEPEDA , ( firma - 

do ) .. FRANCISCO ARGENCIO AVECILLAS ¿+ RUC, LUIVISA 3 cero 

  

    

  

  

  

nuevé nueve cero des seís tres siete seís cero. cero cero uno¿- 

EL NOTARIO 4= ( firmado ) .= ABOGADO GERMAN CASTILLO E 

NOTARIO DECIMO OCTAVO - GUAYAQUIL .- DOCUMENTOS AGREGADOS ¿u| 

_ ACTA DE.LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EXTRAORDINARIA DE 

| 

  

  

  

- ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 1 SEIS ¿” En la ciudad de ¡ 
    

Guayaquil » a los ocho días del mes de Enero de mil nove -— 

__ cientos setenta y seis », a las once de la mafiana , en el 

  

  

cuarto. piso alto del edificio número cuatrocientos doce de 

la Calle Chimborazo de esta ciudad de Guayaquil » local pro- 

visional de la Compañía Anónima " LUIVISA S, A. " se reunen | 

los accionistas de dicha Compañía señores Rodrigo Seminario 

Valdez Á Presidente de la Compañía » Clodomiro Nicola Mar - 
  

— tínez Raúl Mendoza Gómez y Alejandro Tumbaco Figueroa y 
  

  

| el infrascrito Gerente , Francisco Argencio Avecillas, pro -



1 pietsríos , cada uno de los nombrados , de cuarenta accio - 

2 nes erdinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- Con 
  

  

  

AS | 
3 curre también , especialmente convocada , la señorita Her - 
  

4 linda Navarrete Alfaro , Comisario Principal .- Los accio - 
  

5 nistas mencionados representamos la totalidad del capital 

6 pagado de la Compañía Anónima LUIVISA S, A. , calidades en 
        

  

7 Ñ las cuales unánimemente acordamos constitufrnos en la pre 

| 
9 Jeto de resolver el aumento del capital social y la reforma 

sente Junta General de Accionistas Extraordinaria con el ob» 8 
  

  

10 | de los Estatutos de la Compafila LUIVISA S. A.- Previamente , 
j 

1 | el infrascrito Gerente , formó la lista de asistentes en la 

  

12 | forma y cumpliendo los requisitos previstos en el artículo     
  

  

14 Presidente, Rodrigo Seminario Valdez, considerando el. acuer 

  

15 |- do unánime de los accionistas y facultado por. lo que on 

16 nen los artículos doscientos setenta y tres de la Ley de Com - 

17 | pañías y artículo décimo noveno de los Estatutos , declara 

      

    

18 instalada la presente reunión que la preside en calidad de    
    

19 titular » actuando como Secretario el infrascrito Gerente.- 
      

20 El señor Presidente manifiesta a los accionistas que ha re 
  

  
    

21 |  ceibiído propuesta de la señora Graciela Avilés Cepeda de Ro 
  

22 sales para asociarse interviniendo en la Compañía , median 

23 te la aportación de un inmueble ubicado en la CIUDADELA UR 

  

24 DESA y parroquia urbana Tarqui , Cantón Guayaquíl , el mís 

mo que sería avaluado por los peritos que designe la Junta , 25 

debiendo elevarse el capital social de la Compañía en él mon 26 

27 
  

to del avalúo .- Los accionistas concurrentes manifiestan . 

28 conformidad con la exposición del señor Presidente , luego | 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

  

conocer del informe de los peritos y para el efecto denis >=] 

_ nan a los señores Federico Augusto Mufioz Castro y Angel Céáx 

denas M, a fín de que procedan al avalúo del inmueble que la 

señora Graciela Avilés Cepeda desea aportax » concediéndo - 

  

  

biendo reunirse posteriozmente para conocer. de dicho informe 

y resolvex lo que corresponda respecto del aumente del ca - 

pital social , suscripción y pago del mismo y de la xeforma 

a los Estatutos .- El señor Presidente en consideración a 

la resolución de la Junta General declara terminada la pre - 

sente reunión y concediendo un momento de receso para la re» 

dacción del acta .- Terminada la elaboración de la presente 
| 

__ acta , el señor Presidente reinstala la sesión con la con + | 

| 
Ccurrenciía de los accionistas mencionados al comienzo , orde « 

na que se dé lectura a la mísma , y luego de que es aproba -| 

__ nástas concurrentes y los Funcionarios que actuaron en élla | 
1 

  

2 e Presidente y de Gerente - Secretario ps» Certifico Llfixr - MN 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

mado ).- Rodrigo Seminario Valdez .- Presidente .- ( firma + 
  

do ) ,- Clodomiro Nicola Martínez .- ( firmado ).- Alejandro. 

Tumbaco Figueroa .- ( firmado ) .- Raúl Mendoza Gómeza-( tir - 

mado ),-» Herlinda Navarrete Alfaro .- Comisario Principal.- | 

(_ firmado ) +.» Francisco Argencio Avecillas .- Gerente - St = 

- eretario .- ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EXTRA = 

  

  

  

ORDINARIA DE LA COMPAÑIA ANONIMA " LUIVISA Sa As "y CELE = 
  

BRADA EN GUAYAQUIL EL DOCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SE «—



1 'TENTA I SEIS .- En Guayaquil a los doce días del mes de Ene - 
| | 

2 | xo de mil novecientos setenta y seis , a las nueve de la ma = 

  

  

  

  

i 

3 | flana , en el cuarto piso alto del edificio ubicado en la ca - 

4 lle Chimborazo nímero cuatrocientos doce de esta ciudad de | 

5 | Guayaquil , local provisional de la Compañía Anónima LUIVISA 
  

  

_5, Ao, se reunen los accionistas de la mísma señores Rodrigo 6 
    

Seminario Valdez , Presidente de la Compañía , Clodomiro Ni 

  

7 

cola Martínez , Raúl Mendoza Gómez , Alejandro Tumbaco Figue 
    

8 

9 | roa y el infrascrito Gerente , Francisco Argencio Avecillas , 
  

| | 
| 
| 
| 

| 

    

10 | propietarios , cada uno de éllos , de cuarenta acciones ordí 
1 

u | nerias y nomínativas de un mil sucres de la Compañía Anónima 

  

    

12 | LUIVISA S. As- Asiste tembién , especial e individualmente 

13 convocada la señorita Herlinda Navarrete Alfaro s Comisario 
  

14 | Principal de la Compafila .- Los accionistas mencionados re » 

15 | presentamos la totalidad del capital pagado de la Compañía 

16 | Anónima LUIVISA 5, A. y facultados por lo dispuesta en el ar |- 
  

17 | tículo diecinueve de los Estatutos Sociales y doscientos se 
       

   

  

19 
  

traordinaría con el objeto de conocer el informe de los pe - 

| 
18 _tenta y tres de la Ley de Compañías , acordamos unfnimemente 

20 | 

21 | ritos señores Federico Muñoz Castro y Angel Cárdenas Muñoz , 

A A e A A | 

28 | tal social , suscripción y pago del mismo , y + las corres - 

24 | pondientes reformas a los Estatutos .- El señor Presidente 

25 dispone que se proceda a formar la lista de asistentes a la 

26 | presente reunión , y el infrascrito Gerente - Secretario en 

27 | cumplimiento de tal orden formuló tal lista en conformidad 

28 | con lo que dispone el artículo doscientos setenta y cuatro 

   



2 
  

   
  

+       

4 clara instalada la presente Junta General que la preside en 

5 calidad de titular . actuando como Secretario el infrascrito 
      

6 Gerente .- Dando comienzo a la reunión el señor Presidente 

Ti a dar lectura al informe de los peritos señores Federic 

8 Muñoz Castro y Angel Cárdenas Muñoz , luego de lo cual la 

9 Junta aprueba dicho informe con los vetos a favor de todos 

10 los accionistas concurrentes , dejando constancia el infras 

11 | crito Gerente que dicho avalúo asciende a la cantidad de OCH 

12 | CIENTOS MIL SUCRES .- Continuendo con el órden del día , la 

13 Junta General por unanimidad de votos de los accionistas con 

14 currentes resuelve aumentar el capital social de la Compañía 

15 en la cantidad de OCHOCIENTOS MIL SUCRES, representados per 

  

  

  

    

16 ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil su - 

17 cres ceda una , aumento que _podrá ser pagado por. cualquiera | 
i 

18 de los modos previstos en el artículo ciento ochenta y ocho 
  | 

! 

19 | de la Ley de Compañías .- Resuelto el aumento del capital | 

20 social el señor Presidente hace presente a los señores accio- 

| 
21 | . nistas que el derecho para suscribir el aumento les corres - 

22 onde a Éllos de acuerdo con la Ley de Compañías y con los | 
1 

23 Estatutos Sociales, de manera que sugiere que los concurren 

24 tes como accionistas que representan la totslidad del capi - 
! 

25 | tal pagado de la Compañía , expresen si ejercitan o no su 

26 | -— derecho al respecto .- Luego de la exposición del señor Pre |- 

  

    

  

27 sidente , los accionistas que asisten a la presente reunión 

28 uno a uno expresaron que renunciaban al derecho para suscri 
 



1 bir el aumento del capital social y consecuentes con la re80 = 

, 
| 

3 

  

sente año y aún con la resolución tomada en esta reunión al | 

| 
| 
| 

  

4 aprobar el informe de avalúo del inmueble de la señora Gra - 

  

s | cíela Avilés Cepeda de Rosales , se encontraban conformes 

  
5 | con eómitiz que Ésta ingrese a la Compañífa suscribiendo el 
7     

    
    

     
     

   
   

aumento del capital social y pagando tal suscripción con el 

8 aporte del inmueble de su propiedad que ha sido objeto del 

  

9 | avalúo , para lo cual la Junta debe aprobar tal suscripción 
  

  

10 | y pago . Luego de la exposición de los señores accionistas 

  

| 
11 | la Junta General, por unanimidad de votos de aquéllos, aprue 

12 | ba la suscripción del aumento del capital social por la se 
  

13 | ra Graciela Avilés Cepeda de Rosales » así como el pago en 

  

14 | especie de tal aumento mediante el aporte del inmueble re - 

15 ferido en el informe pericial , para cuya legalización , en 

  

    

16 la escritura pública en la que se instrumente el referido 

  

  

17 | aumento , deberí interveñir dicha aportante transfiriendo 
  

is | el domínio del inmueble mencionado .- Por Último » la Junta 

Ñ 
e 2timo , la Ju 

- 
  

19 | General , también por unanimidad de votos de los accionistas 
  

20 | concurrentes , aprueba la reforma del Artículo Sexto de los 
  

21 | Estatutos Sociales », el mismo que dirá : " ARTICULO SEXTO .- 
    

22 CAPITAL SOCIAL t= El capital social de la Compañía Anónima 

23 | LUIVISA S. A. es el de UN MILLON DE SUCRES , representado 

por un mil acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCR 

25 Cada una , numeradas consecutivamente del cero cero uno al 

2% | un míl * ,- Habiéndose resuelto todos los asuntos que fue = | 

É 

    

27 | ron objeto de la reunión , el señor Presidente concede un 
  

28 | momento de receso para la redacción del acta , y luego de 

   



     

    

   
Y 

e 
1 _ que se terminó de redectarla, reínstalada la sesión < > | 

      
    

2 asis encía de los mismos accionistas mencionados SÍ cón 

          

3 | se la bó sin modificación y es suscrita por los sccionté 

4 oncurrentes, haciendo los señores Rodrigo Seminario Val= 

5 dez y o encio Aye as en su doble calidad de ac- 

6 | cionistas y Presidente y Gerente-Secretario, respectivamente. 

7 |_ GERTIFICO qu O). igo S ario Valdez.- Presidente.- 

8 - E Nicola M nez,- | firmado ).- Aleja 

9 T Figueroa.- (fizmado).- Raúl Mendoza Gómez.» ( fi 

10 | mado ).- Hexlínda Navarrete Alfaro .» Comisario Principal .- 

11 |( firmado ).- Francisco Argencio Avecíllas,.- Gerente-Secreta - 

_ EÍ0.- » Guayaquil, Enero diez de mil novecientos se 

tenta y 6els,- Señor don Rodrigo Seminario Valdez.- Preside 

te de la Compañía LUIVISA S,. A.» Ciudad.” Señor Presidente + 

Por su digno intermedio presentamos a consideración de la 

Junta General de Accionístas de la Compañía Anónima LUIVISA 

S, A.sel avalúo de la propiedad de la señora GRACIELA AVILES 

CEPEDA DE ROSALES, contenido en el siguiente INFORME UNO). 

El inmueble objeto del avalúo está formado por un lote de t 

rreno que corresponde al solax número cuarenta y tres de la 

12    
    

   
   
   
   

      

   
  

13 

14 

15 
  

16 

      
   
   
   
   

   

  

   

  

17 

18 

19 

20 

21 manzan. en einta y dos del plano levantado por 

1 afila Urbanizadora del Salado S. A. (URDESA ) tecoli- 

zado en la Noterfa a cargo del doctor Taneredo Bernal Urig 

el catorce de Marzo de mil novecientos cincuenta y siete y 

de las construcciones que sobre tal lote de terreno se leva 

22 

23 

24 

25 

tan.- DOS).- El solar, tiene los siguientes linderos, medidas 

y superficie: por el Noreste, calle pública, con diecinueve 

28 | metros de longitud; por el Suroeste, playa del Estero Salado|, 

26 

27



1 _ con diecinueve metros de longitud; por el Sureste, solar nú - 

2 mero cuarenta y dos,con treinta y nueve metros de longítud ¿y 

cuarenta             

     

   

  

   

    

cuatro,con cuarenta 

4 tres metros de longitud,medidas que dan la superfície de se 

5 cientos setenta y cuatro metros cusdrados.-TRES),» Sobre el 

6 |: Solar antes descrito se levantan las siguientes construccion 

7 una Villa que ocupa una superficie de doscientos metros cu 

s | dos setenta y siete decímetros cuadrados¿un hal] abierto que 

9 tiene-la superficie de veintitrés metros cuadradosjun garaje 

10 | que tiene la superficie de veintisiete metros cuadrados py, un 

1 | patio y lavandería que tiene diecinueve metros cuadrados, 5 

12 | tenta y ocho decímetros cuadrad08. CUATRO). El Inmueble des - 

3 | por el Noroestessolar número 

  

  

  

  

13 | críto se encuentra ubicado en la CIUDADELA URDESA , paerroqui 

14 | - urbana Tarqui,Cantón Guayaquil.” CINCO).- Considerado la ubi 

15 cación,superficiestipo de construcción,etcótera,avaluamos el 

16 inmveble antes mencionado en la cantidad de OCHOCIENTOS MIL 

  

  

      

     

   
  

17 SUCRES.-Dejamos en esta forma cumplido el encargo que nos hi 
  

  

18 | - la Junta General de Accionistas de ocho de Enero de mil nove 

19 | cientos setenta y seis.» Atentemente,-(£),-FEDERICO MUÑOZ CAS 

20 | TRO.»»PERITO, +» (£).-ANGEL CARDENAS MUÑOZ. "PERITO am 

21 | SIAkiz Estado de Florida)=Condado de Dade) SS.» En la ciudad 

  

  

  

22 | de Miami¿Condado de DadesEstado de Florida, a lob nueve días 

93 | del mes de Enero de mil novecientos setenta y seis, ante mí, 

24 | GEORGE L, COMBALUZIER, Notario Público del Estado de Floride |, 

25 con fija residencia y fija vecindad en el mismo.» COMPARECE 
  

26 la Señora GRACIELA AVILES DE ROSALES casadas ema de gu, ca58, 
    

27 | de nacionalidad ecuetoriana , con domicilio en la República 
AAA A A 

28 | de Ecuador y en tránsito por esta ciudad , residiendo en mil



2 vecientos ocho y Miami , Florida treinta y tres 

3 

4 

5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

cuatrocientos veinte South Bay Shore Drive 
  

treinta y uno . La Señora GRACIELA AVILES DE ROSALES. 28 mé 

  

jaentífica por medio del Pasaporte número 3 uno ocho siete 

seis nueve ocho de la República de Ecuador ,- Concurre por — 

sí mismo y en uso de sus propios derechos .- Asegura hallar 

se en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 

tener como a mi juicio tiene , la capacidad legal necesaria 

para este otorgamiento y que está en plena capacidad para 

  

    
     

      

  

administrar sue bienes propios sin necesidad de requerir au- 

torización de su esposo, el señor BENJAMIN ROSALES ASPIAZU y 

y sin que nada en su contra me conste a mí , el Notario , y 

dice : Que otorga PODER ESPECIAL , contenido en las cláusu - 
  

las siguientes i- PRIMERA 1 Que por este acto , confiere PO- 

___ DER ESPECIAL con representación a favor del señor Licenciado 

ALBERTO AVILES CEPEDA , para que en su nombre la represente 

en la formación o constitución de cualquier especie de Com - 
  

.pañía o sociedad en conformidad con las leyes del Ecuador y 

en la compra y venta de propiedades , muebles e inmuebles , 

que tenga a su nombre en la República de Ecuador , pacté pre 

  

  

cio y fije las demás condiciones de la compra o venta de ta » 
  

les bienes y en particular lo adquirido antes de su matrimo- 

nio con el señor Benjamín Rosales Aspiazu.- SEGUNDA 1 Para 

que en su nombre pueda suscribir acciones o participaciones | 

__ legales en la cuantía que el apoderado estime conveniente 
  

a los intereses de la mandante, así como para que pague part 

o la totalidad de la suscripción mediante el aporte de bie - 
  

nes y muebles e inmuebles , especialmente el inmueble de so- 

|



1 lar y construcción ubicado en la CIUDADELA URDESA , Parro =» 

2 quía Urbana Tarqui , Cantón Guayaquil , que adquírió en - | 

| 
3 |_ tes de su matrimonio con el señor Ben s Ala 

4 | TERCERA 3 Para que en 8u nombre pueda vender , ceder o nego 

  

  

  

  

      

5 ciar en cualquier forma las acciones o participaciones socia- 
  

  

6 les que le correspondan o pertenezcan a la mandante en las 
  

-J
 

  

  

compañías que su mandatario haya formado o constituído o en 

        

  

  

$ | cualquier otra en la que tenga derecho a Élla .- CUARTA $ = 

o Para que realice cualquier acto , contrato o gestión en re - 

10 | lación a sus bienes , muebles e inmuebles , inclusive para 
  

  

11 | que venda , hipoteque o constituya cualquier gravamen sobre 
| 

12 los mísmos , estando facultado para realizar cualquier in - 

A A A | 

14 | éstas sean para el bien de la mandante ,- QUINTA 1 Para que 

15 en $u nombre y representación pueda depositar y retirar di - 
  

16 nero en cualquier Banco en la República de Ecuador. Leído 
  

  

17 | este instrumento por la otorgante , la otorgante acepta la 

18 presente escritura , se ratifica en su contenido y firma .- 
  

19 | - De todo lo cual , así como de conocer a la otorgante , cons 
  

20 |  tándome sus generales y circunstancias personales , yo » el 

21 Notarío . DOY FE .- ( fírmado ) .- GRACIELA AVILES DE ROSA = 

  

  

9 LES ,» GRACIELA AVILES DE ROSALES .- ( firmado ).”- GEORGE 

23 L, COMBALUZIER .- GEORGE L. COMBALUZIER.- ABOGADO 1 NOTARIO 
  

zá PUBLICO .- ( Hay un sello ) .- ( Sigue un Certificado en 

» idioma inglés ) .- Presentada para legalizar la fíxma que 

% | antecede .- El suscrito Cónsul del Ecuador .- Certifica que 
| 

27 | es auténtica siendo la que usa el señor H, HALL en todos sus 

28 actos .- ( firmado ) .- Ledo. EDWIN JOHNSON L.- CONSUL AD = 
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l _ JUNTO ,- CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR ,= Lado j 
2 | fizma ,- Derechos cobrados 1 Quince dólares .- Alaritel, Com ¡ 

38 | sular 1 veintiuno » A ,- Miami . a doce de Enero de d£1 ho 

4 |  vecientos setenta y seis .- ( Hay un sello del Consulado ).- 

5 | SEÑOR JUEZ QUINTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 3» Héctor Costa Bur 

6 | neo.» ante usted comparece y dice :- Adjunto el poder que 

7 ha otorgado la señora Graciela Avilés de Rosales a favor del 

8 señor Licenciado Alberto Avilés Cepeda , poder en el que la 

9 autenticación de la fírma del Notaria que autorizó el ins - 

tumnento sefñc orge L, Combaluzier se encuentra redactada 

  

  

  

10 

11 en inglós .- En consecuencia , a fín de que se traduzca al 

12 | castellano el mencionado documento , solicito a usted que 

13 | se sirva nombrar y posesionar dos peritos - intérpretes , a 

14 | quienes les concederá el tórmino correspondiente para que 

  

  

15 esenten. su informe .- La cuantía es indeterminada, - Reci > 

16 | biré notificaciones en mí es $ ubicado en el | 

17 | cuarto piso alto del edificio número cuatrocientos doce de | 

18 la calle Chimborazo de esta ciudad .- Hecho que se me devuel - 
  

19 |. va originales .- ( firmado ) .- Abogado Héctor Costa Burneo.» 

20 Presentado en Guayaquil hoy día Viernes nueve de Enero de | 

21 | mil novecientos setenta y seis , a las nueve de la mañana , | 
1 

22 con copia igual a su oríginal .- Certifico, .- ( fimmado ) .- 

23 Gerardo C. Santillán B.- Abogado .”» Secretario del Juzgado | 

24 |. Provincial Quínto del Guayas .- El Secretario .- ( Hay un | 

25 sello ) «- Guayaquil , Enero catorce de mil novecientos se - 

0% |. tenta y sele ¡ las diez de la mafiana .- VISTOS 1= Lo petá = 

27 ción anterior es clara , precisa y reune los demás requisi 

  

    

   
    

  

28 | tos legales , por lo cual se la admite al trámite .- Defi -



  

1 riendo a lo solicitado por el peticionario se designa Intér - 

2 pretes para la traducción del documento acompañado ., a Potrá. 

| 
  

3 cia Noriega de Stroner y Mercy Veintímilla Calle, quíenes se 

4 | . posesionarán de sus Cargos dentro de veintícuatro horas y pr 

s | sentarán sus informes en el término de dos días .- Téngase 

  

  

6 | en cuenta el domicilio señslado por el compareciente .- Há - 

7   

Provincial Quinto del Guayas .- ( Hay un sello ) .- Proveyó_ 

_ gase Saber .- [ firmado ) .- Dr. Enrique Díaz Gelarza.- Juez 

8 

9 

  

Quínto Provincial del Guayas, en Guayaquil a catorce de Ene 10 
    

__ ro de míl novecientos setenta y seís, a las diez de la maña 11 
        

12 | na »- Certífico ,» El Secretario .- ( firmado ) .- Gerardo 

18 Santillán B.- Abogado .- Secretario del Juzgado Provincial 

14 Quinto del Guayas .- En Guayaquil , a los catorce días del 

    

15 mes de Enero de mil novecientos setenta y seis , a las onte | 
  

16 de la mafñiana y notifiqué con el contenido de la providencia 

17 anteriox al Abogado Héctor Costa Burnes , dentro de Oficina 

18 y en su persona , el mismo que impuesto de su contenido fix 

19 |- ma con el infrascrito Secretario que certifica,- (firmado), 

20 Abogado Héctor Costa Burneo.= ( firmado ).- Gerardo C. San 

21 |  tillán B.- Abogado.- Secretario del Juzgado Provincial Quín 

92 | - to del Guayas .» En Guayaquil , a los catorce días del mes 

23 de Enexo de mil novecientos setenta y seís , a las once y 

24 medía de la mañana y dentro de la Oficina y en su persona » 

2 notifiqué con el contenido del escrito y providencia ante - 

26 | riores a Patricia Noriega de Stroner, la misma que luego de 

27 haberse impuesto de su contenido firma con el infrascrito 

  

     28 cretario que certifica.» ( firmado ) .- Patricia N. de Stro 
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   1 ner .- ( firmado ) .- Gerardo C. Santillán Bo. retecia* 

> | del Juzgado Provincial Quinto del Gueyas +- (by w fdo: Nas 
A e, py NE A 4 

38 | En Guayaquil y a catorce de Enero de mil novecióntas ,setente 

4 y seis ', a las once y cuarenta minutos de la mañana, dentro _ 

  

               

          

  

  

5 | de la Oficins y er. su persona , notifigué con el contenido | 

6 del escrito y providencia anteriores a Mercy Veintimilla Ca 

7 |_ lle , la misma que luego de haberse impuesto de su contenido 

3 | firma con el infrascrito Secretario que certifica .- l fir - 

9 | mado ) »- Mercy Veintimilla .- [ firmado ) .- Gerardo C. Sa 

10 tillín B.- Abogado +. Secretario del Juzgado Provincial Qui 

11 | to del Guayas .- En Guayaquil y e los catorce días del mes 

12 de Enero de mil novecientos setenta y seis y a las once y 

  

| 
    

  

13 cincuenta minutos de la mafiana y.onte el señor doctor Enri - 

14 | que Díaz Galarza , Juez Quinto Provincial del Guayas y Abo - 

15 | gado Gerardo Santillán Bermeo , Secretario , comparecen Pa - 

16 tricía Norícga de Stroner , portadora de Cédula de Ciudada | 

17 nía número + cero nueve - cero cero seís cinco seis cuatro | 
  

18 | stíete y Mercy Veintímilla Calle » portadora de la Cédula de 

19 | Ciudadanía número s cero nueve » cero uno siete dos ocho cua - 

| 

| 
¿ 

20 | tro cero , con el objeto de tomar posesión de los cargos de | 

21 | 4ntérpretes para los cuales fueron designadas en providen - | 

| 
¡ 
| 

| 

  

  

  

22 cía anterior.» Al efecto, jurementadas legal y debidamente 

23 por el señor Juez, previas las explicaciones y advertencias 

24 legales, cada una de las comparecientes individualmente ma -| 

25 nifestaron que prometían desempeñar fiel y legalmente el ca 

26 | - go que se le había conferido. Termina la diligencia y luego 

27 | de lefda esta ecta a las indicadas comparecientes » éstas 

      

  

  
  

28 se afirman y ratifican en lo expuesto y firman con el señor



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

28 

Juez y el infrascrito Secretario que certifica.» ( firmado ).n 

Patricia N, de Stroner .- [ firmado ) .- Mercy Veintímilla,o 
l 

_( firmado ) .- Dr, Enrique Díaz Galarza.- Juez Provincial Quin |- 

to del Guayas s- ( firmado ) .- Gerardo C. Santillón B.- 

gado .» Secretario del Juzgado Provincial Quinto del Guayas. 

_( Hay un sello ) .- SEÑOR JUEZ QUINTO PROVINCIAL DEL GUAYAS tu 

Patricia Noriega de Stroner y Mercy Veintimilla Calle y, In - 

__ térpretes designadas por usted en la diligencia de treduce 

de documentos solicitada por el Abogado Héctor Costa Burneo. 

comparecemos y decímos 3 Cumpliendo nuestro cometido "hemos 

procedido a traducir el certificado de autenticación redac - 

  

  

   

  

   
   

  

  

  

     

    

    

  

  

| tado por el señox H, Hall a nombre de Richard P. Brinker,res|- 

pecto de la firma del sr. George Combaluzier , Notario PÚbli|- 

co del Estado de Florida y certifícado que es del ténor si - 

guiente s”- * CONDADO DE DADE =» ESTADO DE FLORIDA,» M2 37049, 

Yá , RICHARD P. BRINKER, escribano de la Jurisdicción corre 

pondiente al Juzgado Undécimo distrito judicial . y . en y | 

    

      

  

    

     
    
   
   

  

_ por el Condado de Dade y el Estado de Florida, y + en el Tri 

bunal de Registro de Actas del mencionado Condado y Estado » 

legalizándole con un sello, CERT¡FICO que GEORGE L. COMBALU.» 

ZIER por quíen la prueba de testificación fue tomada, y < 

nombre va suscrito , era , al momento de ser. tomada la mi 

Notario Público residente del mencionado Condado, debid 

     

  

    

 

 

 

 

 
 
 
 
 

te nombrado y juramentado y autorizado por las leyes del s 

- sodicho Estado y a tomar constancia o prueba de escrituras 

otros instrumentos escritos que se conservarán en el menci 

nado Estado, y a tomar juramentos o aseveraciones en tal E 

tado ¿ que he comparado la firme de tal Notario Público con | 
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2 

3 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 13 - 

   
   

   

   

     

   

—un espácime de eu firma que se encuenta arctlsgigia MOE 

| Oficina y y ciertamente creo que la fizma del peridante pe 

¡——Aéficado original es genuína .- POr lo tanto CS € 

o de Caucho del sello colo +» 

  

  

  

   

     
ne OMDIAXaGa aoresió o 

cado con un espécime impreso o sello de caucho que se 8n - 

cuentra en los archivos de mi Oficina y ciertamente creo que 

la impresión de tal sello sobre el certificado original es 

__ genvína .- En constancia de lo cual me ratifico y coloco mi 

sello oficial este noveno día de Enero de mil novecientos 5 

tenta y seis .- RICHARD P. BRINKER .- Escribano del Distrito 

Judicial .- Por H. HALL.- Delegado del Escribano .- ES. cuan 

- to podemos informar a usted .- ( firmado ) »- Patricia Noxrie|- 

  

- ga de Stroner .- ( firmado ) .- Mercy Veíntimilla .- Presen . 
  

pias iguales a su original .- Certifico .- El Secretario .- | 

(_fírmado ) .- Gerardo C. Santillóán B.- Abogado .- Secretario 
1 
$ 

del Juzgado Provincial Quinto del Guayas.” Guayaquil, Enero _ 

quince de mil novecientos setenta y seis 3 las once de la mar 

__ fiana .- Por presentado el informe de los Intérpretes desig - 

nados Patricia Noriega de Stroner y Mercy Veintimilla , se 

lo aprueba .- Devuélvase al peticionario la presente dili - ; 
| 

gencia .- Hágase saber .- ( firmado ) .- Dr. Enrique Díaz | 

Galarza .- Juez Provincial Quinto del Guayas .- Proveyó y 

firmó el decreto anterior el señor doctor Enrique Díaz Galax - 

za , Juez Quinto Provincial del Guayas, en Guayaquil a qu 

  

  

  

  

_ ce de Enero de mil novecientos setenta y seis y a las once 
  

  

de la mafiana .- Certifico .- El Secretario .- ( fizmado ).-



1 Gerardo C. Santillín B.- Abogado .- Secretario del Juzgado 
  

  

2 | Provincial Quinte del Guayas. ( Hay un sello ) .- En Guaya - 

38  quíl , a quince de Enero de mil novecientos setenta y sels . 
  

4 a las once y cuarto de la mañana ¿ notífiqué con el conteni-=: 
    

3 

do de la providencia anterior al señor Abogado Héctor Costa | 2 A 5 

  

! 6 — Burneo . €n su persona , dentro del despacho , el mismo que | a a mi nto |   

7 | luego que haberse impuesto de su contenido firma con el in = 

3 | frascrito Secreterio que certifica .- ( firmado ) .- Abogado 
  

9 | Héctor Costa Buneo .- ( firmado ) .- Gerardo C. Santillán ,.- 
      

yas .- REPÚBLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO DE RELACIONES EX 
¿q AAA | 

12 TERIORES ,- Legalización número: seiscientos ochenta y ocho 

| 
10 e Juzgado Provincial Quinto del Gua + 

11 

  

  

  

13 | Quito , a diecinueve Enero mil novecientos setenta y seis .. 
      

  

14 CERTIFICO + que la firma precedente de EDWIN JOHNSON es au - 

15 téntica .- ( firmado ) .- Vicente Aguirre C.- Director del 

  

16 | - Departamento de Legalizaciones y Pasaportes.- ( Hay un sello 
  

        

   
   

  

17 del Ministerio de Relaciones Exteriores ) .- ORIGINAL ¿- MU 

1s | NICIPALIDAD DE GUAYAQUIL .- Departamento Financiero .- Sec. 
  

19 ción Rentas .- ALCABALAS .- Certificado nímero ; cero cinco 
  

20;  míl cuatrocientos cuarenta y cuatro .- El infrascrito, Jefe 
    

  

  

21 de la Sección Rentas , certifica + Que la señora Graciela Avi- 
  

A e A 

23 pal del Cantén , por concepto del Impuesto de Alcabalas la 

24 suma de ocho mil doscientos Sesenta y un sucxes, según avi 

2 número dos del Notarío señor Abogado Castillo , que a conti 

26 nuación detallo ¿- Vendedora s Graciela Avilés de Rosales, 

27 Compradora + LUIVISA S, As Concepto s solar y casa APORTE 

28 | - DE INMUEBLE a Constitución de Compañila, parroquia Tarquí de 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| 

- 14 - 7 

    
   

   

   

    

Cantón Guayaquil .- Valor de la venta 1 Ochocibprto 
  

séis míl cien sucres .- IMPUESTO j Fijo para 1 Es 
  

_ tos veintiséis míl cien sucres y Ocho mil doscientos seseñ 
  

y un sucres .- Suman :.Ocho mil doscientos .sesenta y un 3u - 

cres .- TOTAL 3 OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA I UN SUCRES , = 
  

Guayaquil , veintínueve de Enero de mil novecientos setenta 

y seis .- ( firmado ) .- Dr. Luís Ortega Larrea .- Encarga - 

do de la Jefatura de Rentas .- ( Hay un sello ) .-.Número 3 | 

  

cero doscientos tres - DIECIOCHO .» Re a del Ecua - 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ,- Impuesto para la Defensa Nacio 

nal sobre Alcabalas .- Su uil , dos de Febrezo de mil no 

vecientos setenta y seis .- Recibí de Graciela Avilés de Ro 

| 

  

_ sales , la Cantidad de un mil ciento. ochenta sucres y Cator 
  

  

ce centavos y por Impuesto a la Defensa Nacional sobre Alca 
  

  

__balas , que le corresponde en la venta que hace a LUIVISA S, 
A.y del predio consistente en solar y casa .- Valor de la 
  

_ venta 1 Ochocientos veintiseis mil cien sucres, sobre el que 
  

| 
| 
| 
| 
| 

se paga el Impuesto según aviso número dos del Notario Aboga» 

do Castillo .- Medio por ciento para Defensa Nacional 1 un 
  

mil ciento ochenta sucres » catorce centavos.- [ firmado or 

Cap. Benigno Jaramillo Ca» Jefe Provincial Recaudación Junta! 
  

  

tos sesenta sucres , veintiocho centavos .- Recibí de Gra - 
  

ciela Avilés de Rosales y la cantidad de dos mil trescien - 
  

  

tos sesenta sucres , veintiocho centavos , por concepto , 

uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas , sobre 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

valor de : Ochocientos veintiséis míl cien sucres , por la 
| 

  

  

transferencia de dominio de un solar y casa y Código + trote 

  

ta y cínco - ciento treinta y das - cuarenta y tres » a favor 

  

de LUIVISA S, A., parroquía Tarquí +.» Pagado con cheque nú - | 

mero 1 tres seís cuatro tres siete , cargo BANCO DEL PICHIN = 
  

  

CHA , según Artículo segundo del Decreto Ejecutivo número 
  

  

y seís .- Guayaquil + dos de Febrero de mil novecientos se -      

tenta y seis .- Junta de Beneficencia de Guayaquil .- ( fir 

   
  

mado ) «- Gustavo Illingworth Baquerízo +- Tesorero .+- ( Hay 

un sello ) .- H, CONSEJO. PROVINCIAL DEL GUAYAS ¿= IMPUESTO 
  

  
  

del Guayas .- Por s Dos mil trescientos sesenta sucres, vein 

ADICIONAL DE ALCABALA .- Número 1 cero treinta y siete mil 
  

trescientos cuarenta .- Tesorería del H. Consejo Provincial 
  

    
tiocho centavos .- He recibido de Graciela Avilés de Rosales |, 
    

la suma de dos mil trescientos sesenta Sucres , veintioche 
  

centavos + [ según Artículos trescientos cincuenta y nueve 
  

ta y dos » para construcción y amoblamiento de Escuelas, por 

PAÑIA 3 Solar nómero cuarente y tres , en la Manzana número 

mil cuarenta y tres , Código 3 treinta y cinco » ciento trel 

Playa de Estero. Salado y CIUDADELA URDESA , por 1 Ochocien - 

tos veintiséis mil cien sucres y que hace a favor de Compa » 

y trescientos sesenta L,RaM. ) y por concepto del Impuesto de 

uno por ciento adicional a la Alcabala creado por Decreto 

  

     

  
   

   

  

islativo de veintidós de Octubre de mil novecientos cincuen 

transferencia de dominio del Predio. + APORTE CONSTITUCION 

ciento treinta y dos y Villa + Rol nímero 3 treinta y dos 

ta y dos - cuarenta y tres ) parroquia Tarqui y situado en 

   



0 

8 | tiocho centavos .- Recibí de Graciela Avilés de Rosales, la 

e 15 

        
     

  

    

      

di 
I_ _ fifa LUIVISA S, A.- Guayaquil , a veintinueve de EñexicuN 

  

3 Guayas .- por Economista Walter Muzxio Dávila ,- Tasbiidio> 

4 |( firmado ) .- Virgilio Valero Frank .- EMPRESA MUNICIPAL DE 

5 | AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL .- Tesorería .- Número 3 cero nut- 

  
  

    

6 | ve mil setecientos noventa y cinco .- Impuesto Adicional al 

7 de Alcabalas 3 Dos mil trescientos sesenta sucres , vein - 

9 cantidad de dos mil trescientos sesenta sucres y, veintiocho 

10 centavos , por Impuesto del uno por ciento adicional al de 

11 Alcabalas para la nueva provisión de agua potable de Quito 

12 | y Guayaquil + ( Decreto Legislativo de Octubre veintinueve 
  

13 | de mil novecientos cuarenta ) en la venta que hace a LUIVISA 

14 Se. Asy del predio ubicado en la parroquia Tarquí y de este 

15 | Cantón , consistente en Predio en CIUDADELA URDESA , Códigos 

  

16 treinta y cinco - ciento treinta y dos - cuarenta y tres .- 

17 | El valox de esta trensmisión de dominio es de Ochocientos 
  

18 | veintiseis mil cien sucres , según aviso del Notario señor 
  

19 | Abogado Germán Castillo Sa APORTE A CONSTITUCION COMPAÑIA .- 
  

  

  

20 Guayaquil , Febrero seis de mil novecientos setenta y seis. 

21 | Recaudado por i- ( firmado ) .- VIOLETA DE R 

    
   

   

  

22 |( Hay un sello ) .«« Enmendado 3- calidad - FP 

as | ochenta » Secretario - novecientos » VALE y | 
| 

A | 

| 25 
  

26 
  

27 

28 | COPIA, en quince fojas Útiles y que rubrico , sello y firmo|, 

 



1 en la ciudad de Guayaquil , a los seis días y É mes de Fe - 

| y 
2 | brero de mil novecientos sotenta y self . e 

  

          
  

  

  

  

    

    

  

  

      

    

  

= * Y 

Bo pa. iz Z eE 5 ABOG. GERMAN CASTILLO SOAREL——===——ep... o 
: | E Notario Décimo Octavo | 
$ . e Pp — Grayoguil =- 

7 > Sa or A R 10 | 
A AAA Pl HT OS CAT q AKI 

» 

8 | A - — A 

9 Certifaá co: sue con fecha de Roy, y en cumplimiento 

10 de la Resolución Nos 4.97 del Intendente de Compañías, dicta= | A . A 

1 | da el diez de Fobrero del  vresente años queda inscrita esta 

escrituras la que contiene cl contrato de “£UMDRETO DE SAPITAL Y 12 E _ - — 

13 REGA DE LOTATUTOS DE LA COMPOoJIA PUTVIVICA Sd.” 

14 de fojas 2.660 a 2.690, Nómero €25 del Registro Mercantil y a 
  

15 notaúa bajo el nímero 2.320 del Repertorio.» Cueyaquíl, once 

  

  

  

16 X1 Registrador 

17 

18 

19 
  

  

sw |. “ertifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de es 
  

21 ta escritura a fojas 10 del Registro Mercantíl del presente a 
  

ños al margen de la inscripción /respectiva.-  Guayuquil, once de 
22 

23 Febrero de m noyecientos set ÁA a y seis El Registrador Mer 

2 YPYANANA MANS) al AA] 
ABOGADO HECTOR-HSHEALCIVAY ANDRADE 

95 Registrador Mercero del Co: róf Guayaquil 

26 A 

27 Certificoz que- con fecha de hoy, queda archivado el 

  

28 comprobante de afiliación a la Cámara de Comercios-=  “uayaquil,



  

6 pia auténtica de esta escri 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| 
| 
| 
| 

treo DT 

| 

   
ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIYAR AN DRADE 
Registrador Mercantil dal Caftón Guayaquil 
  

A 

  

Certíifico: que con 

    

      

    

ca el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

to en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

  

el Registro Oficial 

número 878 del 29 de Agosto, de 1.975. Guayaquil, once de F 

  

brero de uy pevecientos sezanta aeis.- 

AAA 
cantil.,o e e A 

ABOGADO HECTOR MIGUEL MEAR ANDRADE 

Registrador Mercoiiii dal Canfón Guayaquil 

XML Registrador 

  

 



18 

1 tificos que con fecha de hoy, he archivado una cop: 

2 auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesi. 

  

3 el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República e: 
  

4 22 de Agosto de 1,975 ublicado en el Registro Oficial nú 

5 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, once de Febre:o 

6 mil noyecientos setenta y seis. NM Registrador Mercantil.0 

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAN ANDRADE , 20 MERO 
8 | Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil ESAS A Ñ 

e: 

  

  

  

    
   
      

    

   

  

     

  

ún cumplimicato de ln Resolución y 4962 del Intomuerte d- Cor 

  

part. 
DOBLA ) 18 he iuscrito el aporte que conmticneo esta escrivusa de 

fojus 9.737 a 9,752, uúmero 1.049 del Registro de Propied: 1, 19 
t 

29 fpnotrao bajo el púmero 1.887 dol Repertorio. Archivaadosc Li 

  

suse aAdicionalas.- Guay: 

  

Certificados de Re istro 

      

22 tros du Pebruro de mil ¡ovecicntos setenta . ? Se 

| | , ) 
23 jirador du la Provicauid.- , A 

a o . . 
bienn TA " , ma : 

24 : puro ÓN 0 ? se Pus 

A A e 

25 s 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 e 5 e 5 5 5 e e e 

26 

27 tomó nota de esta escritura a foju 20,0 nesistro dea.         

28 lirovicana do 1.968; al margen de la inserivció: respectiva. |



] 

2 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

o Y, ne 
1 5d 

A o AT 

Guayaquil, veluteo y tros de Febrero de mil nmovocioatos sotenta 
A mm a 

rd 

    

y Sitio .- «l Rogsiotrudor de la Propiedadi= co. 1.0 2.2 
LI Pro » A 

s ur 

         


